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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo
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de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-025-2020, para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo al suministro de emulsión asfáltica 
tipo ECR-65 para las residencias de conservación.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-028-2020, para la adjudicación del Contrato de 
Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo al suministro de emulsión asfáltica 
tipo ECR-63 modificada para las residencias de conservación.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° SCOP-LPN-029-2020, para la adjudicación del Contrato 
de Obra Pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, relativo a la terminación de neonatos y 
mantenimiento del Hospital Comunitario de Guadalupe y Calvo, Chih.
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-0-

SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo por medio del cual delega en los CC. Abril Portillo 
De la Fuente y Humberto González Aguirre, servidores públicos adscritos a la Dirección Jurídica, diversas 
facultades establecidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado 
de Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/038/2020BIS, relativa a la adquisición de material 
de limpieza para las dependencias de Gobierno del Estado de Chihuahua.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/049/2020, relativa a la adquisición de materiales y 
servicios para remodelar fachada e interior de oficinas en diversas plazas de cobro.

Pág. 2241
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PRESIDENCIAS MUNICIPALES
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° PMB-FISM-LP19-2020, relativa a la construcción de tanque 
metálico de regularización con 20 metros cúbicos de capacidad, en la localidad de General Carlos Pacheco.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 2243 a la Pág. 2250
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SECRETARÍA DE HACIENDA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE BALLEZA
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PROMOTORA DE HOSPITALES MEXICANOS, S.A. DE C.V. 394-39
-0-  

CENTROS DE CAPACITACION INFANTIL Y FAMILIAR, A.C. 397-39
-0-  

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

HEBER LOYA NEVAREZ                         211-15-19-23-27-31-35-39
-0-  
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TESORERIA MUNICIPAL DE JUAREZ                                  398-39            
-0-  
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EDITH CRISTINA ARAUJO OLIVAS       216-15-19-23-27-31-35-39
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MAYRA ANABEL ASTORGA LOPEZ      221-15-19-23-27-31-35-39
-0-  
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EDITH CRISTINA ARAUJO OLIVAS       229-15-19-23-27-31-35-39
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SENTENCIA
    Juzgado Primero de lo Familiar
    Distrito Bravos
    Cd.Juárez, Chih.

CIUDAD CUAUHTÉMOC, CHIHUAHUA, A VEINTISÉIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS para resolver en definitivo los autos del Expediente Número 175/2009 relativo al Juicio de Di-
vorcio por Mutuo Consentimiento, promovido por CONRADO AYALA ROMERO Y CECILIA VENSOR 
HERNANDEZ, propios derechos y:

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O
POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO ES DE RESOLVERSE Y SE: 
R E S U E L V E
PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento, promovida por CON-
RADO AYALA ROMERO Y CECILIA VENSOR HERNANDEZ, por sus propios derechos. 
SEGUNDO.- Se declara disuelto el Vínculo matrimonial, que desde el día nueve de febrero del año dos mil 
siete, contrajeron los señores CONRADO AYALA ROMERO Y CECILIA VENSOR HERNANDEZ, ante 
el Oficial del Registro Civil de ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, el cual obra bajo el Acta Número 147, Folio 
número 127, Libro número 122, de la Sección Matrimonios.
TERCERO.- Quedan los divorciados en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo 
hasta en tanto transcurran trescientos días de separada físicamente de su esposo.
CUARTO.- Se aprueba para los efectos legales conducentes, el convenio efectuado por los promoventes.
QUINTO.- una vez cause ejecutoria la presente sentencia, gírese Oficio al Encargado del Periódico Oficial 
de Estado, a fin de que se realice la publicación que corresponda y hecho lo anterior, atento a lo dispuesto 
por los Artículos 420 y 421 del Código de Procedimientos Civiles, gírese Oficio al Oficial del Registro Civil 
correspondiente, a fin de que sirva hacer la anotación respectiva y levante el acta que corresponda.  
N O T I F I Q U E S E

CIUDAD CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA; A DOCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTA la constancia que antecede y en atención a la misma, se declara que la sentencia dictada en el 
presente juicio, ha causado ejecutoria, para todos los efectos legales conducentes, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 397 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles, en relación con el 114 del 
mismo ordenamiento legal citado. En consecuencia dese cumplimiento al punto resolutivo QUINTO de la 
misma, por lo que expídaselas las copias certificadas que soliciten las partes, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 84 del ordenamiento legal citado. Hágase la devolución de los documentos anexos al 
escrito inicial de demanda. Una vez hecho lo anterior archívese el expediente como un asunto totalmente 
concluido mediante las anotaciones correspondientes que en el libro de Gobierno se haga.
NOTIFIQUESE:
Asi, lo acordó y firma el LICENCIADA MARGARITA RAMOS GOVEA Secretaria de Acuerdos del Juz-
gado Primero de lo Civil, del Distrito Judicial Benito Juárez, encargada del Despacho por Ministerio de ley, 
ante el Secretario proyectista con quien actúa y da fe. DOY FE.

CONRADO AYALA ROMERO Y OTRA
-0-
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a l

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050
Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823

Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        $ 62.30

Costo de la Suscripción anual                               $3,887.53  
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         $1,943.76
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página $1.00

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $1,163.21

Media página $581.61

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% de impuesto universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$8.18

$45.47

LIC. ENRIQUE HUMBERTO GUEVARA MATA
ENCARGADO

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
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* Edición electrónica con carácter oficial.
   (a partir del 30 de junio del 2013)


